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JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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DEMANDANTE ALEJANDRA MARÍA MACIAS TOBÓN Y OTROS (4)) 

DEMANDADA CORPORACIÓN NACIONAL DE TRABAJO, SALUD Y EDUCACIÓN - 

CORPONAL- 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

 

En el presente proceso, procede el Despacho a resolver la solicitud de fecha 30 de mayo 

de 2023, mediante el cual el abogado Julián Mateo Ramírez Ruíz quien dice representar a 

los herederos de la Dra. MARIA CONSUELO RAMÍREZ GÓMEZ, presenta incidente de 

regulación de honorarios.  

 

Recordemos que dentro del proceso de la referencia, la Dra. Ramírez Gómez es la 

apoderada judicial que representa la parte actora.   

 

 

Dado a que no se cuenta con el documento legal con el cual se demuestre el supuesto 

fallecimiento de la Dra. María Consuelo Ramírez Gómez, el despacho no emitirá ningún 

pronunciamiento al respecto.   

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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